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Derivación de la línea que ·une el centro de transformación
Silo al nuevo centro de transformación Granja Reoyo. de 2:15
metros de longitud sobre apoyos de hormigón. Todos los cen
tros mencionados son de Briviasca.

Línea con origen en la línea· Briviesca a Valdazo y final
en el nuevo centn de transformadón de dicha localidad, de
120 metros de longitud, sobre apoyo de madera.

Línea con origen en otra que enlaza Briviesca con Víl1afranca
Montes de Oca y final en un punto del que parten las deriva·
ciones, una al centro de transformación AJbi y otra al centro
de transformacíón Sara Martinaz. De la derivación al centro
de transformación Albi sale otra derívaciórraotro cenlro de
transformación de Sara Martínez. La línea tiene una longitud
de 333 metros y las derivaciones de 171 metros,· 57 metrós y 40
metros, respectivamente, todas ellas sobre postes de hQrmig6n.

Línea con origen en otra que enlaza Briviesca. con Caizada
de Bureba y final en la antigua a Navas, en. punto próximo
a Quintanillab6n,eon una longitud de 317 metros, sobre apo
yos de madera,

Modíficaciones en linea ya existente

Cambio de monofásica· a trifásica de la línea de Valdazo
a Reinaso, manteniendo el trazado antiguo y cambiando los
postes que sea. prociso.

Cambio de tensión de 6 a 13,2 kV. de la línea de Quintani
Habón a Navas de Bureba y derivaciones a· Quintanabureba,
Aguilar de Bureba, La Vid de Bureba, Terrazas. Las Vegas y
la parte de Bureba.

Cambio de tensión de 6 a 13,2 kV. de la línea de Busto de
Bureba a central de Tobera y derivaciones a Marcillo, Quin·
tanilla Cabe Soto, Quintanaélez, Cascajares de Bureba, Mira..:
veche, SUanes, Zangández; Cubilla, Villanueva de las Montes
y Valderrama.

Cambio de transformador en la subestací6n de salida de la
línea central de Tobera

El nuevo transformador, de tipo intemperie, colocado al pie
del pórtico de salida de líneas. tendrá. ,una potencia de 750 KVA.
Y elevará la tensión de 6 kV. a 13,2 kV.

Centros de transformación que sustituyen a otroS ya existentes

De tipo intemperie sobre postes de hormigón, los siguientes;

Rubena, 2$ KV A.
Villanueva de los Montes, 25 KVA.
La Aldea del Portillo, 25 KVA.
La Molina del Portillo, 25 KVA.
Solduengo, 25 KVA.
Barrio de Díaz Ruiz, 25 KVA,
Busto de Bureba, 100 KVA.
Zuñeda, 50 KVA.
Grisaleña, 25 KVA.
Quintanillabón, 100 KVA.
Vaidazo, 50 KVA.
Prádanos de Bureba, 50 KVA.
De tipo intemperie sobre postes de madera, los siguientes;
Santé (Oña), 25 KVA.
Plaza Mayor tBrivíescaJ,200 KVA.
Taconera (Briviesca), 200 KVA.

Todos ellos de relación de transformación 13.200/220-133 V.

Centros de transformación que no sustitu}'eria otros

Silo de Calzada de Bureba, 50 KVA.
Elevadora de Grisaleña, 26 KVA,
Bascula mriviesca), 100 KVA.
Granja Reoyo UJriviesca), 25 KV A.
Albi (Villalómez), 100 KVA.
Sara Martínez, 200 KV A.

Todos ellos de típo intemperie sobre postes de hormigón y
reJacion de transfor'maClón 13.200/230-133 V.

!llodificación en centros de transformación

El de Reinosa de Bureba se cambia a trifásico de mono
fásico y quedara con un transformador de 25 KVA. y relación
de tt"ansform~ción 13.200/230-133 V.

Los siguientes pasarán detener una tensión dE' Entrada de
6 kV. a otra de 13;2 kV. y quedarán CQn ·las pútenci~s si~
guientes;

Aguinaga (Oñal, 100 KVA.
Reholleda {Ol'iaL 100 KVA.
Penches, 100 KV A.
Barcina de los Montes, 25 KVA.
Valderrama, 25 KVA.
Zangandez, 25 KVA.
Cubilla, 15 KVA
Cascajares de Bureba, 10 KVA.
Miraveche 20 KVA.
SHan~s, 7 KVA
Morcillo, 35 KVA.
Quintanaelez, 30 KVA.
Navas de Bureba, 15 KVA.

La Parte de Bureba r, 50 KVA.
La Parte de Bureba ll, 25 KVA.
Berzosa de Bureba, 15 KVA.
Las Vegas 1G KYA.
Terrazas, 15 KVA.
Vilel'ia, 40 KVA
La Vid de· Bureba. 25 KVA.
Quintanabur,,:'ba. 10 KVA.
Aguilar de BUf"€'ba, SU K VA.
Molino de Aguilar, 20 KV A.
Reinasa dé Bureba, 25 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos set'Ja.lados en la Ley
10/1966, sobre expropfación forzosa 'y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, 'y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá seguir los tramites señalados en el capítulo IV
del Decreto 261711966.

Burgos 12 de enero de 1973,-El DelEgado provincial, Eduardo
Ramos Carpio.-1.326-C.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
publica de las insialaciones eléctricas que se citan.

CUl11plídos los trámites reglamentaríos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por "Empresa
Nacional Hídroc1éctricadel Ribagorzana"'. con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autori
zación y declaración de utilidad· pública, a los efectos de ex~

propiación forzosa prevista en la Ley 10/1966. de 18 de marzo,
de las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas características tec
nieas principales son las siguientes:

Objetú: Suministro eléctrico·a la "Fúbrica San Miguel, S. A.'",
para uso particular.

Origen de la linea: Apoyo número :lQ de la linca de 25 kV.
Calle A. Poligono industrial "El Segre", en término municipal
de Lérida (D.-1.866l.

Final de la línea: E. T. número 1213, ... Fábrica San Migud~

(propiedad del abonado).
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T: 25.

Esta Delegación Provincial. de acuerdo con lo dispu2stoen
los Decretos 2617 y 2619, d~ 20 de octubre de 1966: Ol'Cfl'tQ 17"15/
1967, de 22 de julio de 1967; Ley de 24 de noviembre de 1'339;
Regla.mento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de 1949, y Lin€tls Eléctricas Aéreas de Al ta T cnsian
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas rcfsrídas v declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de' la úxprc<pia
cian forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sejeciún
alas condiciones, alcance y limiLado~1¿~s que establece el Rc
glnmento de la Lpy 10/1966. aprobado por l)Pereto 261R' 1+30.

Lérida, 29 de noviembre de 1972.-E! DelEg¡;do provjnciul,
Eduardo Mías Navés.-1.371-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinciu! de T,é
rida por la que se autoriza v dcc!wQ Ir. utilidad
públíca de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los tn:\mitos reglamentarios en el expc·dienrc in
coado en esta Delegación Provincial, peomovido por ",Empresa
Nacional Hidroeiéctrica del Ribagorzana~. con domicilio en Bnr
celona, paseo de Gracia, número 1:;2, en solicitud de antori
zuciótl y declaración de utilidad pública, a los efectos d~ cx
prr;piación forzosa prevista en la Ley 10/1\166, de 18 de mi:HW,
de las lllwvas instalaciones eléctricas, cuyas características téc
nicas pi'indpales son las siguientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica a las viviendes de'
la Diputación Provincial, pasaje Ampurdán de Lel'ida.

Origen de la línea: E. T. número 1147, ",Estación Bombeo
Agua~.

Final de la línea: E. T. núm>3ro 1.2:3:j, «Viviendas de.la Dipu-
tación».

Término municipal afectado: Lérida.
Tensión En kV.: 25.
Emplazl1miento y denominación E. T.: Pasaje Ampurdún (Lé

rida). E. T. número 1.23:1...Viviendas de la Oiputación~.

Tipo y potencia; Interior; un transfQrmador de 100 kVA de
25/0,220 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuBsto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 19G6; Decreto 1775/
1967, de 22 de julio de 1967; Ley de 24 de noviembre de 1919;
Reglamento de Centrales y Estaci:ones Transformadoras de 23
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de febroro de W49, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de noviembre' de lOOR ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad nública de las mismas a los efectos de la eXpropia
ción forzosa E' imposición de servidumbre de paso, con sujeción
"8 las condiciones, alcance y limitaciones qun establece el Be
gJ[lm,mto de ]a Ley 10/1965, aprobado por DEcreto 2619/\$:66

Lórida, 29 de noviembre de 1972.--El Delega,do provincial,
Eduardo MibS Navés.--1.:~72-C

RE50LUClON de la Delegación Provincia.l de Lé
rida p01' la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública- de las ins
talaciones elédricas que se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de .Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zan~l.', con domicilio €In Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
plidos ]0.<; trúmites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/
H)f.G, de 20 do octubre, sobre autorización de instalaciones elóc·
t>'inls, y en el Reglamento aprobado por Decreto 26J9/1966, 50
bn-:o ü_\:p¡'opiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes f:li~ctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre
de 19J9, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto
de ('<¡te Ministerio de 30 de junio de 1972,

Feota Delegación Provincial del Ministerio d(: Industria do
l.érid:l, a propuesfa de la Sección corl:e::;pondienle, ha l'Osudlo'

Aul()ri/~lr al peticionario el establecimieniQ de las instala"
clonb e!ectriO:ls.' cuyas principales características son:

Linea f:ketrica

Oti;'cn Apoyo numero 187 linea 25 kV, Lérida-Haynwi. Hra
mo pnmeroJ

Final: E, r número 1.334.
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión: 25 kV.
Longitud: e,osa km
Número de circuitos y conductores: Uno de ;lX'!3.1 mm' de

aluminio-acelo.
Apoymj Hormigón,

Estación trul1sformac/ora

E. T. númoro 1.334 .Juan Farreres Manguos».
Empln¿éllnJento; Sita el, partida Plá de Mon,só, ell termino

municipal de Lérida.
Tipo: intel'ior, un tnmsforrilador de 100 kVA. 20-/ü.3B kV,
y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T, con

derivEción a E. T. 1.334
Declarar en concreto la 'utilidad publica de la instalación

('h~ctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Lev 10/
1966, sobre expropiacio;, forzosa y sanciones en matel'ia de' ins
talacic:nes eléctricas, y su Reglamento de 20 de octuhre de 19G6.

El plazo para la termi'lación de la instalación rc:;el~[,1da es
de un a¡'jo. a partir de la fecha de la préseufc re's-oJución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mite:., que se señalan en el capítulo IV dd citado Docreto
2617/.[966.

Previos lo:' trámites legfl.les, la Administración podút· decla
rar la caduCldad de esta concesión si se comprolJase la ine:w.c
ti!ud de las declaraciones de la Empresa que fígumn en el
expediente o el ipcumplimíento del plazo concedido.

Lérida 29 de enero de 1973.~El Delegado pro\'indal, Eduar
do Mías Navés,~-1.365-C.

RESOLUCION de la Delegación' Provincial de Mr¡
drid por la que se autoriza la instaZactón de Iu
linea eléctrica qUf! se cita y se declara la utilidad
pública de la misma, ~

Visto úl expediente incoado en esta Delegación a ins!<:!ncia
de dJnión Eléctrica, S. A,~, con domicilio en Madrid, cuIJe de
Velazqu8z, numero 157, solicitando autmizacíán para instalar
una .línea eléctrica y la declaración de utilidad publica de
la mIsma. y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados
en C'I capítulo Jll del Decreto 2617/1966, sobre autorizadón de
instahlclOlllO'S eléctricas, y en el capítulo IU del Decl'í,.to 2619/
19GG, sobre exp¡'opiación forzosa y sancione"> en matC'ria de
instalaciones eléctricas,

.Esta Delegación ha resuclto:

Autorizar a ",'Unión Eléctrica, S, A.», la instBlación de la
líl1~ja elCctriciJ, cuyas características principales son las si~
gUJE'ntes:

La instalación se estahlecerá en la zona de riegos .La Ceiia" ,
t?rm¡no mt1ni~ipal de Villa del Prado; las :::aracterísticas prin
CIpales son: Lmea de 15 KV., con una capacidad de transporte
de 5,120 KV., cuya longitud es de 1.354 rilett"os: tendra su ori
gen en un apcyo de derivación y fin de lineó< situ3do en la

linea Las M igueras, y Consta de un::t sola alímentación, y su
final f.crá en ctro apoyo de fin de línea, donde se instalara
un C. T. intemperie, discurriendo su trazado d\3ntro del tGr
mino municipal de Villa del Prado.

Apoyos de hormigón armado reforzado para crUCBta metá
lica (.on cadenns de suspensión y apoyos metalicos en fin de
línf';) con cadenas de amarn~, Los apoyos llevarán como ais
lamiento cadenas de aisladores del tipo caperuza y vastago
Conductor, cable de ulumÍtlio-acero de 54,6 milímetros cua
drados de sección.

Declarar en concreto la utilidad públíca de la línea eléctrica
que se aut.oriza a 1m; efectos sefialados ,=m la Ley 10/1966. sobre
expropiación fo::,zasa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplÍcacíón, de 20 de· octubre
de 1966.

Para ~l desarrollo y eíecución de la insta~ación, el titular
de la misma deberá seguir los tramiteói scúalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966,

Mfldrid, 24 df' enero de 19¡;¡.-~El Dplegado provincial.·
L:lSG-C.

RESOLUCION de la Delegaciórt Provincial de Alrr
dríd por la que se rwtoriza la ¡,nstalacián de la
línea dédricaque ~e cita y se declara la utilidad
pública de la misma,

Visto d expediente incoado en esta Delegación a instancia
de "Unión Elér::trica. S, A ... , con domicilio en Madrid, -calfe de
Vdazquez, número 157, solicitando autorización para instalar
una línea eléctrica y la declaración de utilidad públJca de
la misma, y cumplido:; lós trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo In del Decr(~to 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/
1966, sobre expropiación fOl'zasa y sanciones en matnria de
insialFlcioneseléctricas,

Esta D>2legación ha resuelto:

Autorizar a ~Unión Eléctrica, S, A.Y>. la instalación de la
línea eléctrica. cuyas características principales son las Sl'
guientes:

La· instalación se ústab!'t;¡ccrá en Aldea del Frcsno (Madrid).
Tiene su origen en un apoyo metálico existente de la linea
Suertes Viejas,EI Rincón y finalizara en un apoyo metálico
de fin de lin~rt en las inmediaciones del C. T., y consta de
cuatro alineacion0s,

Las caracteristicas principales son: Linea dp. transporte de
eEergía clúctrica a 15 KV., con conductor cable aluminio-acero
de 54,6 milímetros cuadrados de secclón total, sobru apoyos
do hormigón armado con crucetas metálicas y aisladores rígi
dos de vidrio y apoyos metálicos en ángUlos y fin de linea.
con cadenas,_de ~lHH\rre, del tipo caperuza y vástago. La lon
gitud seril de 1.921 metros La capacidad de transporte será
dé 5,120 KV A. .

Declar8r en concreto la utilidad púbJicn de la línc'l eléctrica
que se autorjz~l a los efec.jos señalados en la Ley 10/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins!alaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre
de 1966.

Parad desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefía1ados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 25 de enero de 19í3,-EI Delegado provincial.
1.383-·C.

HESOLUCION de la Delegación Provincial de i\fa
dríd por la que se rwtoriza la, instalación de I:t
linea eléctrica que se cita y se declara taL/tilidod
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
do ,Tnión Elóctrica, S. A.~, con domicilio en Madrid, calle de
Velúzquez, número 157, solicitando autorización para instalar
una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de
la mismn, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capihilo m del Decreto 2617/1fl66, sobre autorizAción de
inslo1pcinoes elédrícas. y en el capítulo IU del DN'reto 261M
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en nW.teria de
instalaciones e-léctricas .

Esta Delegación ha resusito:

Auloril.ar a ~Unión Eléctrica, S, A.", la instalación de la
línea eléclrica. c'~lyn" caracteristicBS principales son las si
guientes:

La instalación se es!ablc·cerá en el camino de Valrlecaüas
(ArgandaJ. EsL:.l línea es prolongación de· una derivación de
la línea a 15 KV., subestación Arganda Graveras. Su trazn:h
discurre H lo brgo del camino de ValdsC;¡l1'ias, a la altura del
kilómetro 23,2:00 de la carretera N·llI fO. P.J Madrid·Valencia.


